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AMPLIA PI.AZO PARA ELABORACION DE

ANTEPROYECTO DEL PIAN DE

pnnvnucioK Y DESCONTAMINACION
ATMOSFERICA PARA LA PROVINCIA DE

QUILLOTA Y LAS COMUNES DE CATEMU,
PanQunnuz Y LLAILLAY DE IA
PROVINCIA DE SAN FELIPE DE
ACONCAGUA.

RESOLUCION EXENTO N' 1534/2021

Santiago, 30 de di.ci.einbre de 2021

VISTOS: Lo dispuesto, en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente; en la Ley N'
19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado; en el D.S. NO 39. de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente. que establece Reglamento para la Dictación de Planes de
Prevención y Descontaminación; en el D.s. m'l07. de 2018. que
Declara zona saturada por maten.al particulado MPio, como
concentración anual, y latente por MPio como concentración diaria.
a la Provo.noa de Quillota y a las comunas de Catemu, Panqueque y
Llaillay de la Provincia de San Felipe de Aconcagua; en la
Resoluci.ón Exenta NO 1105, de 2019, del Mi.ni.stereo del Medio
Ambiente, que Da inici.o a Proceso de Elaboración del Plan de
Prevención y Descontaminación Atmosférica por Material Partí.colado
MPio, como Concentración Anual, y Latente por MPio como
Concentración Di.aria, a ].a Provo.acta de Quillota y a las comunas
de Catemu, Panquehue y Llaillay de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua; en las Resoluciones Exentas N' 935, de 2020, y N' 362,
de 2021, ambas del Ministerio del Medio Ambi.ente, que amplían el
plazo para elaborar el anteproyecto del Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica por Material Particulado Maio, como
Concentración Anual, y Latente por MPio como Concentración Diaria,
a la Provincia de Quillota y a las comunas de Catemu, Panquehue y
Llaillay de la Provincia de San Felipe de Aconcagua; en el D.S. N'
11, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que Declara zona
latente por dióxido de azufre SO2, como concentración anual y de 24
horas, a la comuna de Catemu; en laResolución Exenta N' 1.112. de
2021, del Ministerio del Medio Andi.ente, que Da inicio al
procedimiento para la elaboración del Plan de Prevención
Atmosférica por dióxido de azufre (S02), como concentración anua]. y
de 24 horas, para la comuna de Catemu; en laResolución Exenta N'
1.445, de 2021, del Mi.ni.stereo del Medio Ambi.ente, que Ordena
acumulación del procedimi-ente de elaboración del Plan de
Prevención Atmosférica por dióxido de azufre (SO2), como
concentrad.ón anual y de 24 horas, para la comuna de Catemu al
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procedimiento de elaboraci.ón del Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica por Material Particulado Meto, como
Concentración Anual, y Latente por Meio como Concentración Dian.a,
a la Provincia de Qui-llora y a las comunas de Catemu, Panquehue y
Llaillay de la Provincia de San Feli.pe de Aconcagua; en el
Memorándum N' 804. del 28 de diciembre de 2021, de la Divislón de
Cali.dad del Aire y Cambio Climático del Ministerio del Medio
Ambiente; en los Decretos Supremos Nos 269, 400 y 646, de 2020, NO

72 y N' 153, de 2021, todos del Ministerio del Ingeri.or y
Seguridad Pública, que prorrogan la declaración de estado de
excepci-ón constitucional de catástrofe. por calamidad pública. en
el territorio de Chile. por el lapso que indy.can; en la Resolución
Exenta N' 249, de]. 20 de marzo de 2020, del Ministerio del Medio
Ambi.ente-Subsecretaría del Medio Ambiente. que instruye medí.das
extraordi.nadas de visación de documentos del Ministerio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambi.ente a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de importancia
i.nternacional (ESPll) por brote de coronavi.z-us (COVID-19); en la
Resolución Exenta N' 1.118. de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente, que modifica e instruye medidas extraordinarias de
vi.sación de documentos del Ministerio del Medí.o Ambiente-
Subsecretaría del Medio Ambi.ente. a raíz de la alerta sanitaria
por emergencia de salud pública de i.mportancia internacional
(ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o dispuesto en la
Resolución NO 7, de 2019, de la Contraloría General de la
República, que fi-ja normas sobre exención del trámite de toma de
razon; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. mediante Decreto Supremo
N' 107, del 27 de diciembre de 2018, se declaró zona saturada por
material particulado Maio, como concentración anual, y latente por
MPio como concentración diaria, a la Provincia de Quillota y a las
comunas de Catemu, Panqueque y Llaillay de la Provincia de San
Felipe de Aconcagua, el que fue publicado en el Diario Ofi.dal el
11 de junio de 2019

2.- Que, mediante Resolución
Exenta NO 1105, de 10 de septi-embre de 2019, del Ministerio del
Medio Ambiente, se resolví.ó iniciar el proceso de Elaboración del
Plan de Prevención y Descontaminaci.ón Atmosférica por Material
Particulado ópio, como Concentración Anual, y Latente por MPzo como
Concentración Diaria. a la Provincia de Quillota y a las comunas
de Catemu, Panquehue y Llaillay de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua.

3.- Que, mediante Resolución
Exenta N' 1.608, del 09 de diciembre de 2019, del Ministerio del
Medio Ambiente. se amplió el plazo recepci-ón de antecedentes sobre
la zona saturada, en el marco del proceso de elaboración del Plan
de Prevención y Descontaminación Atmosférica por Materia].
Partí.Guiado MPio, como Concentración Anual, y Latente por MPio como
Concentración Dian.a. a la Provincia de Quillota y a las comunas
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de Catemu, Panqueque y Llaillay de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua.

4.- Que. mediante las
Reso].uciones Exentas N'935, del 09 de septiembre de 2020, y N'
362, del 30 de abril de 2021, ambas del Ministerio del Medio
Ambiente, se amplió el plazo para elaborar el anteproyecto del
Plan de Prevención y Descontaminaci.ón Atmosférica por Material
Particulado MPto, como Concentración Anual, y Latente por Maio como
Concentrad.Ón Di.aria. a la Provo-noa de Qui-llora y a las comunas

de Catemu, Panqueque y Llaillay de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua. siendo la última prórroga hasta el día 31 de dia.embre
de 2021

5.- Que, mediante Decreto Supremo
N'll, del 10 de marzo de 2021, del Ministeri.o del Medio Ambi-ente,
se declaró zona latente por dióxi.do de azufre S02, como
concentración anual y de 24 horas, a la comuna de Catemu, el que
fue publi-cado en el Diario Ofi.dal el 22 de septiembre de 2021

6.- Que, mediante Resoluci.ón
Exenta N' 1.112. del 27 de septiembre de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, se di.o inicio al procedimiento de elaboración del
Plan de Prevenci-Ón Atmosféri.ca por dióxi-do de azufre (SOz), como
concentración anual y de 24 horas, para la comuna de Catemu.

7.- Que, mediante Resoluci.ón
Exenta N' 1.209. del 26 de octubre de 2021, del Ministerio del
medio Ambiente, se amplio el plazo recepci-ón de antecedentes para
elaboraci.ón del Plan de Prevención Xtmosféri.ca por di-óxi.do de
azufre (SO2), como concentración anual y de 24 horas, para la
comuna de Catemu.

8 . - Que , mediante Resolución
Exenta N' 1.445, del 20 de di.ciembre de 2021, del Mi.misterio del
Medio Ambiente, se ordenó ].a acumulación del procedimiento de
elaboración del Plan de Prevención Atmosférica por dióxido de
azufre (S02)r como concentración anual y de 24 horas, para la
comuna de Catemu al proceda-mi-endo de elaboración del Plan de
Prevención y Descontami.naclón Atmosférica por Material Particulado
Maio, como Concentrad.Ón Anual, y Latente por MPio como
Concentración Dian.a. a la Provo.noa de Quillota y a las comunas
de Catemu, Panquehue y Llaillay de la Provincia de San Feli.pe de
Aconcagua

9.- 1,a Resolución de acumulación
fue publicada en el Diario Ofi-dal el 24 de di.ciembre de 2021, y
ordenó seguir la trama.tacíón como un solo proceso denominado "Plan
Prevenci.Ón y Descontaminación Atmosférica para la Provincia de
Quillota y las comunes de Catemu, Panquehue y Llaillay de la
Provo.noa de San Felipe de Aconcagua

10.- Que, medí.ante Memorándum N'
804, del 28 de diciembre de 2021, de la División de Calidad del
Aire y Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambi.ente. se
solicitó ampliar el plazo para elaborar el anteproyecto de Plan,
debido pri.ncipalmente a la reciente acumulaci.ón de los procesos y
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a la nueva planificación de trabajo que ha desarrollado la
Subsecretaría del Medio Ambiente. la cual tiene en consideración
la revisé.ón e incorporación de medí.das para el control del
contame.nante dióxido de azufre (SO2) en el anteproyecto de Plan.
Que, la planificación de trabajo propuesta contempla. entre otras
tapona'

10.1. Revisión de medidas para SO2

por parte de la División de Calidad del ai.re y Cambi.o Climático,
(hasta el 31 de diciembre de 2021)

l0.2. Elaboración del Análisis
General de Impacto Ambiental y Soo.al que incluye medidas para SO2,
por parte de la División .de información y Economía Ambiental,
( enero 2 02 2 )

l0.3. Revisión del Anteproyecto por
parte de la Diva-sión de Jurídica. (enero de 2022)

l0.4 . Resoluci.ón Exenta que aprueba
el Anteproyecto, (enero de 2022)

[[.- Que, de acuerdo con e].
artículo 22 inciso 2' del D.S. NO 39. de 2012. del MÍnisteri.o del
Medio Ambiente, que establece el Reglamento para la Dictaci.ón de
Planes de Prevención y Descontami.nación: "E.Z ¿V=in.astro, por
resolución fundada, podrá prorrogar o disminui.r los plazos
establecidos para ].a preparad.ón de ].os i-nformes, ]a e].adoración
de]. anteproyecto o de] proyecto definitivo de ]a norma. Los p].azos
que se prof'roguen serán .Zos necesaz.íos para dar térm.íno a .Zas
act.ív.edades nena.donadas"

12.- Que, para la elaboración del
anteproyecto resulta necesario llevar a cabo las actividades
descri.tas en el considerando décimo.

13.- Que, en virtud de lo
precedentemente expuesto y atendida la exi.stencia de elementos de
juicio suficientes que justa-fi.can la ampliación de plazo
solicitada.

RESUELVO

Amplíase hasta el 31 de enero de 2022. el plazo para elaborar el
anteproyecto del Plan Prevención y Descontaminación Atmosférica

Panqueque ylas comunas de Catemu,para la Provincia de Quillota
Felipe de AconcaguadeLlaillay de la Provincl a

:Quq

SOI.ANO

MEDIO ADdBIENTE

ncn/Bns/nvayKmc
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Distribución:
Gobi.nete del Mi.ni.sero.
Gobi.nede Subsecretari.o.
División Jurídica.
Di.vi.sión de Ca]i.dad de]. Ai-re y Cambi.o Cli.máti.co
Expedi.ente

SGD N' 16 . 2 14/2 02 1

2692


